






 SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN 
RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA (SCIIF) 

 
Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos 
en relación con el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su 
entidad. 
 
F.1 Entorno de control de la entidad 

 
Informe, señalando sus principales características de, al menos: 

 
F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y 

mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su 
implantación; y (iii) su supervisión. 

 

El Sistema de Control Interno de la Información Financiera (en adelante 
SCIIF) del Grupo Abertis forma parte de su sistema de control interno 
general y se configura como el conjunto de procesos que el Consejo de 
Administración, la Comisión de Auditoría y Control, la Alta Dirección y el 
personal del Grupo, llevan a cabo para proporcionar seguridad razonable 
respecto a la fiabilidad de la información financiera que se publica en los 
mercados. 
 
La “Política de Definición de Responsabilidades sobre el Control Interno de 
la Información Financiera del Grupo Abertis” establece las siguientes 
responsabilidades en relación con el SCIIF: 

 
• El Consejo de Administración es el responsable último de toda la 

información regulada que el Grupo difunde en los mercados y, en 
consecuencia, de formular la información financiera (art. 4 del 
Reglamento del Consejo de Administración) y de que su SCIIF sea 
adecuado y eficaz. 

• Entre las responsabilidades básicas de la Comisión de Auditoría y Control 
(CAC) figura la supervisión de la eficacia del SCIIF (art. 22 de los 
Estatutos Sociales y art. 13 del Reglamento del Consejo de 
Administración). La función de Auditoría Interna del Grupo Abertis 
asume la supervisión del SCIIF por delegación de la CAC.  

La Dirección de Control de Gestión Corporativo (dependiente de la 
Dirección General Financiera) es la responsable del diseño, del 
mantenimiento y de la implantación del SCIIF. 

 
F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de 

la información financiera, los siguientes elementos: 



• Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y 
revisión de la estructura organizativa; (ii) de definir claramente 
las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada 
distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan 
procedimientos suficientes para su correcta difusión en la 
entidad. 

 

El Consejo de Administración del Grupo Abertis asigna la 
responsabilidad del diseño y revisión de la estructura organizativa a la 
Dirección General de Recursos Internos y Eficiencia, concretamente a la 
Dirección Corporativa de Organización. Desde ésta se definen las líneas 
generales de la estructura y reparto de responsabilidades, así como el 
procedimiento de diseño, revisión y actualización de éstas, 
procedimiento que se encuentra documentado mediante los 
organigramas (estructura organizativa), los modelos relacionales (que 
establecen la asignación y reparto de responsabilidades) y el modelo de 
procesos y su normativa asociada que forman parte del catálogo de 
políticas del Grupo Abertis. 

 
El Grupo Abertis cuenta con un organigrama interno, disponible en la 
intranet corporativa, que abarca todas las áreas, localizaciones y 
empresas del Grupo, y que fundamentalmente se divide por negocio y 
por departamento (incluyéndose aquellos departamentos involucrados 
en la preparación, análisis y supervisión de la información financiera). 
Este organigrama indica las responsabilidades hasta cierto nivel directivo 
y se complementa con otros más detallados distribuidos a nivel de 
departamento.  

 
En lo relativo al proceso de preparación de la información financiera, 
además de organigramas detallados, existen instrucciones emitidas desde 
la Dirección de Control de Gestión Corporativo (englobadas en un 
manual unificado de reporting del Grupo) que establecen las pautas y 
responsabilidades específicas de cada cierre, así como procedimientos de 
cierre en los que se explicitan las principales tareas, tanto a nivel 
corporativo como a nivel de filial. 

• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e 
instrucción, principios y valores incluidos (indicando si hay 
menciones específicas al registro de operaciones y elaboración 
de información financiera), órgano encargado de analizar 
incumplimientos y de proponer acciones correctoras y 
sanciones. 

 
El Grupo Abertis cuenta con un Código de conducta (Código Ético) 
aprobado por el Consejo de Administración. La Corporación desarrolla 
un Código Ético Marco que es objeto de adaptación en cada país a 
través de la elaboración de un Reglamento Ético local que compagina el 
seguimiento de las directrices corporativas con las particularidades que 
pueden tener ciertos países en determinadas materias. El Código Ético 



es comunicado a los empleados, se encuentra disponible en la intranet 
corporativa y se facilita formación específica del mismo a los empleados. 
Adicionalmente, existen otros mecanismos que garantizan el 
conocimiento por parte de los empleados. 
 
Los principales valores y principios recogidos en el Código Ético son: la 
integridad, honestidad, transparencia, lealtad, compromiso y defensa de 
los intereses del Grupo y la responsabilidad en todas las acciones. 
Asimismo, el Código Ético incluye el compromiso de dar estricto 
cumplimiento a la obligación de ofrecer información financiera fiable y 
preparada conforme a la normativa aplicable, así como la 
responsabilidad que tienen sus empleados y directivos de velar porque 
así sea, tanto a través del correcto desarrollo de sus funciones, como de 
la comunicación a los órganos de gobierno de cualquier circunstancia 
que pueda afectar a ese compromiso. 

 
El órgano encargado de analizar los incumplimientos y proponer 
acciones correctoras y sanciones es la Comisión Corporativa del Código 
Ético.  

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de 
auditoría de irregularidades de naturaleza financiera y 
contable, en adición a eventuales incumplimientos del código 
de conducta y actividades irregulares en la organización, 
informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 

 
El Grupo Abertis dispone, y promueve, el uso de canales de denuncias 
para recibir comunicaciones sobre eventuales incumplimientos del 
Código de Ético y de otras actividades irregulares. En algunos países 
los sistemas locales de denuncias están en proceso de adaptación a los 
medios y canales de denuncias corporativos. 
 
Las comunicaciones son recibidas, analizadas y seguidas por la 
Comisión Corporativa del Código Ético (en algunos países existe 
Comisión del Código Ético local que reporta y sigue las directrices de 
la Comisión Corporativa del Código Ético). Las denuncias pueden ser 
comunicadas a través de un formulario on-line (disponible en la 
intranet corporativa), de correo postal o vía correo electrónico. 

 
La Comisión de Auditoría y Control efectúa un seguimiento periódico 
de las denuncias realizadas, así como del tratamiento y resolución de 
las mismas.  
 
Las denuncias relacionadas con fraude vinculado a la información 
financiera están reguladas en la “Norma Interna de Gestión de 
Fraude”. 

• Programas de formación y actualización periódica para el 
personal involucrado en la preparación y revisión de la 
información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, 



que cubran al menos, normas contables, auditoría, control 
interno y gestión de riesgos. 

 
Por lo que respecta a los programas de formación y actualización, 
Abertis considera que la formación continuada de sus empleados y 
directivos, tanto a nivel corporativo como en sus filiales, en aquellos 
aspectos que afectan a la elaboración de la información financiera del 
Grupo Abertis, es clave. En este sentido, Abertis considera también 
que una formación profunda y actualizada en materia de normativa 
contable y normas de preparación de información financiera, 
normativa de los mercados de capitales, fiscalidad y control interno, es 
necesaria para garantizar que la información reportada a los mercados 
es fiable y se ajusta a la normativa en vigor.  
 
Al respecto de la preparación y revisión de la información financiera, el 
Grupo Abertis anualmente realiza formación en base a aquellas 
necesidades identificadas desde la Dirección de Control de Gestión 
Corporativo en relación a: 

 
• Nueva normativa contable, fiscal, de mercados de capitales y de 

control interno, adoptada y que aplique al Grupo Abertis. 

• Cambios en la metodología de reporting y / o en los sistemas de 
información. 

• Iniciativa individual de los miembros del equipo de la Dirección 
de Control de Gestión Corporativo. 

Como consecuencia de la identificación de necesidades en las áreas 
mencionadas, se diseñan y ejecutan las actividades formativas 
adecuadas para cubrir los objetivos de formación anual en estas 
materias.  

 
El Grupo Abertis ha realizado actividades de formación durante el 
ejercicio 2013 por parte de expertos externos y sesiones de formación 
interna, y se ha dado cobertura al personal vinculado en la preparación 
y revisión de la información financiera tanto a nivel corporativo como a 
nivel de filiales. Los ámbitos de formación en los que se ha puesto 
mayor énfasis en el ejercicio 2013, están relacionados con las áreas 
contables y financieras que puedan tener un mayor impacto en la 
preparación de la información financiera del Grupo Abertis, 
especialmente con sistemas de información y con las novedades del 
ejercicio relacionadas con las NIIF-UE. 
 
El Grupo Abertis dispone del Campus Virtual Abertis donde se puede 
realizar formación global en varios ámbitos de manera voluntaria y en 
algunos casos obligatoria (Código Ético, Seguridad de la Información).  

 
Adicionalmente ha realizado formación específica sobre 

 



• Formación en la herramienta de consolidación y reporting 
impartida en las filiales de Brasil y Chile, tras su incorporación al 
Grupo a finales de 2012, y Francia.  

• Formación en materia contable “Actualización técnica NIIF” 
(Novedades 2013). Curso impartido por los auditores externos a 
los controllers corporativos y determinados controllers de 
negocios.  

• Reuniones técnicas en Europa y América con los responsables de 
consolidación y reporting, en la que se impartió una sesión sobre 
“Novedades normativa contable y recomendaciones y 
requerimientos CNMV” 

• Cursos impartidos en los diferentes negocios del Grupo, 
sobretodo en Brasil,  sobre actualización normativa NIIF y 
fiscalidad. 

• Cursos impartidos por la Dirección Fiscal Corporativa en materia 
fiscal, en concreto sobre actualización novedades fiscales 2013 en 
los principales países en que abertis está presente y fiscalidad 
internacional.  

• Jornadas CNMV sobre información financiera y gobierno 
corporativo, sesión a la que asistieron los controllers de abertis 
responsables en la confección del mismo. 

Asimismo, la Dirección de Control de Gestión Corporativo está 
suscrita a diversas publicaciones y revistas de ámbito 
contable/financiero, así como a la página web del IASB, que 
periódicamente envía novedades y otros comunicados de interés, que 
son analizados, asegurando que se tienen en consideración en la 
elaboración de la información financiera de Abertis. 

 
F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera 

 
Informe, al menos, de: 
 
F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de 

identificación de riesgos, incluyendo los de error o fraude, en cuanto 
a: 

• Si el proceso existe y está documentado. 

• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información 
financiera, (existencia y ocurrencia; integridad; valoración; 
presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y 
obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia. 

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de 
consolidación, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la 



posible existencia de estructuras societarias complejas, 
entidades instrumentales o de propósito especial. 

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de 
riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, legales, 
reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que 
afecten a los estados financieros. 

• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 
 

 
En relación con el proceso de identificación de riesgos de error o 
fraude significativos en relación con los estados financieros 
consolidados, el Grupo Abertis realiza anualmente un análisis para 
identificar qué procesos y en qué localizaciones se generan 
transacciones relevantes, documentado en la “Política de identificación 
de riesgos de error en la información financiera del Grupo Abertis” (en 
adelante “Política de identificación de riesgos”).  
 
En la Política de identificación de riesgos se establece que, una vez 
identificados, éstos son revisados a efectos de analizar los potenciales 
riesgos de error en cada aserción de la información financiera. El 
proceso de identificación de riesgos se realiza como mínimo una vez al 
año.  
 
Mediante la aplicación de la Política de identificación de riesgos, el 
Grupo Abertis se asegura que en el proceso se consideran variables 
cuantitativas y cualitativas (tales como, complejidad de las 
transacciones, sujeción a normativa o nivel de juicio requerido), para la 
definición del alcance del SCIIF del Grupo Abertis.  

 
Como resultado de la aplicación de la Política de identificación de 
riesgos, se diseña una Matriz de riesgos significativos del SCIIF desde 
un punto de vista del grupo consolidado. La matriz de riesgos tiene por 
objeto identificar las cuentas y los desgloses que tienen un riesgo 
significativo asociado, cuyo impacto potencial en la información 
financiera es material. Una vez definido el alcance de aplicación del 
SCIIF en el Grupo Abertis y en base a la Matriz de riesgos 
identificados, se han diseñado aquellas actividades de control que dan 
cobertura a los riesgos identificados. 
 
Asimismo, en el Grupo Abertis se considera la posibilidad de riesgos 
de error en determinados procesos no ligados a clases de transacciones 
específicas, pero especialmente relevantes habida cuenta de su 
trascendencia en la preparación de la información reportada (tales 
como el proceso de cierre, de operación de sistemas de información y 
de revisión de juicios o políticas contables significativas). Entre estos 
últimos se encuentra el proceso de consolidación, motivo por el cual el 
Grupo Abertis tiene establecidas políticas dirigidas a asegurar, tanto la 



correcta configuración y ejecución del proceso, como la correcta 
identificación del perímetro de consolidación. 

 
El proceso de identificación de riesgos de error en la información 
financiera se efectúa y documenta por parte de la Dirección de Control 
de Gestión Corporativo, proceso que se complementa desde Auditoría 
Interna considerando los mismos en relación con el Mapa de Riesgos 
general del Grupo (que contempla riesgos tanto financieros como no 
financieros). Todo el proceso es supervisado en última instancia por la 
Comisión de Auditoría y Control (CAC).  
 
La Comisión de Auditoría y Control de Abertis es responsable de 
supervisar el sistema de control interno y de gestión de riesgos con el 
apoyo de Auditoría Interna. 

 
F.3 Actividades de control  

 
Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de: 

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información 
financiera y la descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de 
valores, indicando sus responsables, así como de documentación 
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los 
relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones 
que puedan afectar de modo material a los estados financieros, 
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión 
específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones 
relevantes. 

 
La “Política de Revisión, Certificación y Supervisión de la Información 
Financiera” del Grupo Abertis establece, entre otros, el alcance (información 
financiera regulada periódica y los responsables de su preparación) y los 
procedimientos de revisión por parte de la CAC que incluyen la lectura y 
análisis de la información y discusiones con los responsables de su elaboración 
(Dirección de Control de Gestión Corporativo), los responsables de la 
verificación del diseño del modelo y del funcionamiento de los controles 
existentes (Auditoría Interna) y los Auditores externos. 
 
La responsabilidad en la elaboración de la información financiera en cada 
cierre trimestral, se inicia con la revisión y certificación del responsable 
económico-financiero de cada sociedad participada, y adicionalmente, en los 
cierres semestrales y anuales, con la certificación explícita del Director 
General de cada filial. 
 
Las cuentas anuales individuales y consolidadas, los informes financieros 
semestrales, y la información financiera contenida en las declaraciones 
intermedias trimestrales del Grupo Abertis, son elaborados y revisados por la 
Dirección de Control de Gestión Corporativo y la Dirección General 
Financiera, como paso previo a su presentación a la CAC. Ésta aplica los 



procedimientos incluidos en la política comentada al inicio del apartado como 
paso previo a la presentación de sus conclusiones al Consejo de 
Administración de Abertis. 

 
El Grupo Abertis dispone de documentación corporativa descriptiva de las 
actividades de control que cubren la totalidad de los objetivos de control de la 
información financiera de las distintas clases de transacciones con impacto 
material en sus estados financieros consolidados.  
 
En lo relativo a las actividades y controles relacionados directamente con 
transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros, 
el Grupo Abertis dispone de descripciones de controles implementados para 
mitigar el riesgo de error material en la información reportada a los 
mercados. Dichas descripciones se documentan en matrices de actividades de 
control y contienen información sobre en qué debe consistir la actividad de 
control, para qué se ejecuta, quién debe ejecutarla, con qué frecuencia, así 
como otra información sobre qué sistemas de información o qué actividades 
realizadas por terceros son relevantes para la eficacia de la actividad de 
control correspondiente. Los controles cubren áreas tales como la generación 
de ingresos, inversiones y gastos en concesiones, adquisiciones y posterior 
valoración de otro inmovilizado, análisis de la recuperabilidad de las 
inversiones, registro de impuestos sobre beneficios o la correcta presentación 
de instrumentos financieros y de las operaciones de financiación del Grupo 
Abertis. Abertis se asegura el mantenimiento de las matrices al realizar una 
revisión anual de las mismas. 
 
Abertis cuenta asimismo con políticas destinadas a mitigar los riesgos de error 
en procesos no relacionados con transacciones específicas. En particular, 
existen políticas documentadas sobre: 

 
• los procesos de cierre (tanto a nivel corporativo, que incluye el proceso de 

consolidación, como a nivel de filial),  

• procedimientos de actividades realizadas por terceros,  

• precios de transferencia, 

• políticas para identificar y establecer niveles de aprobación para juicios y 
estimaciones relevantes,  

En relación a los juicios y estimaciones relevantes realizados, el Grupo 
Abertis informa en sus cuentas anuales consolidadas de aquellas áreas de 
cierta incertidumbre que estima especialmente relevantes. Las hipótesis clave 
contempladas por el Grupo Abertis con respecto a éstas, cuando su impacto 
es material, son específicamente revisadas y aprobadas por la Dirección 
General Financiera y en su caso, por el Consejero Delegado. Aquellos más 
significativos, tales como seguimiento del valor de los activos, políticas de 
cobertura …, se presentan a la Comisión de Auditoría y Control. 

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de 
información (entre otras, sobre seguridad de acceso, control de 
cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y 



segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes de la 
entidad en relación a la elaboración y publicación de la información 
financiera. 

 
El Grupo Abertis utiliza sistemas de información para mantener un adecuado 
registro y control de sus operaciones y, por tanto, su correcto funcionamiento 
es un elemento clave y de especial énfasis para el Grupo Abertis. 
Concretamente tiene un sistema SAP BPC consolidación y reporting 
uniforme implantado en todas las sociedades del Grupo. En consonancia, 
como parte del proceso de identificación de riesgos de error en la información 
financiera, el Grupo Abertis identifica, a través de la Dirección de Control de 
Gestión Corporativo, qué sistemas y aplicaciones son relevantes en la 
preparación de la información financiera del Grupo. Los sistemas y 
aplicaciones identificados incluyen aquellos directamente utilizados a nivel 
corporativo en la preparación de la información financiera consolidada, así 
como los sistemas de reporting con las diferentes sociedades del Grupo. Los 
sistemas y aplicaciones que el Grupo Abertis tiene identificados incluyen, 
tanto desarrollos complejos a nivel de sistemas de información integrados, 
como otras aplicaciones desarrolladas a nivel de usuario (por ejemplo hojas 
de cálculo), cuando son relevantes para las actividades de preparación o 
control de la información financiera. 

 
Para los sistemas y aplicaciones identificados (aquellos utilizados a nivel 
corporativo en la preparación de la información financiera consolidada), la 
Dirección de Sistemas tiene establecidas políticas generales dirigidas a 
asegurar su correcta operativa. Las políticas desarrolladas por la Dirección de 
Sistemas cubren la seguridad, tanto física como lógica, en cuanto a accesos, 
procedimientos de comprobación del diseño de nuevos sistemas o de 
modificaciones en los ya existentes, y políticas de recuperación de datos  ante 
imprevistos que afecten a su operación. En particular, existen políticas 
documentadas sobre: 

 
• Seguridad de acceso 

• Gestión de cambios 

• Metodología de desarrollo de proyectos de sistemas de información 

• Gestión de las operaciones (gestión de backups, instalación de parches, 
gestión de la capacidad y rendimiento de los sistemas, gestión de 
comunicaciones, monitorización de interfases, gestión y resolución de 
incidencias de operación, actualización preventiva, gestión de procesos 
batch). 

• Seguridad de la información (procedimiento y plan de copias de 
seguridad, plan de continuidad del negocio, …) 

• Seguridad de los sistemas (gestión de usuarios y permisos, acceso físico, 
monitorización de la seguridad…) 



F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar 
la gestión de las actividades subcontratadas a terceros, así como de 
aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración encomendados 
a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a 
los estados financieros. 

 

El Grupo Abertis revisa anualmente qué actividades ejecutadas por terceros 
son relevantes para el proceso de preparación de la información financiera. 
Hasta la fecha, el Grupo Abertis no ha externalizado procesos de los que se 
derive información presentada en ella que tenga un impacto material en los 
estados financieros individuales o consolidados del Grupo Abertis y no sea 
objeto de supervisión por parte de Abertis, por lo que no requiere informes 
acerca de la eficacia de los controles establecidos por entidades ajenas al 
Grupo Abertis, más allá de las propias exigencias de políticas de contratación 
de terceros que el Grupo Abertis mantiene. 
 
No obstante, el Grupo Abertis sí utiliza de forma recurrente informes de 
expertos independientes de cara a la valoración de sus instrumentos 
financieros y compromisos por prestaciones a empleados.  

 
Abertis dispone de directrices formalizadas en cuanto al tratamiento de 
actividades con terceros tanto en la contratación como en los resultados. 
Dichas directrices están recogidas en la política Procedimiento en actividades 
realizadas por terceros. 
 
La Dirección Corporativa de Finanzas y la Gerencia de Compensación y 
Beneficios, ejecuta controles sobre el trabajo de estos expertos, destinados a 
comprobar: 

 
• competencia, capacitación, acreditación e independencia,  

• la validez de los datos y métodos utilizados y, 

• la razonabilidad de las hipótesis utilizadas en caso de que aplique.  

 

F.4 Información y comunicación 

 
Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de: 

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas 
las políticas contables (área o departamento de políticas contables) y 
resolver dudas o conflictos derivados de su interpretación, 
manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las 
operaciones en la organización, así como un manual de políticas 
contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las 
que opera la entidad. 

 

Esta responsabilidad recae sobre la Gerencia de Consolidación y Normativa 
Contable (dependiente de la Dirección de Control de Gestión Corporativo), 
que, entre otras funciones, se encarga de definir, mantener actualizadas y 



comunicar las políticas contables del Grupo Abertis a efectos de la 
preparación de información financiera consolidada bajo NIIF-UE (y, en 
consecuencia, de la información que debe reportar cada filial).  
 
El Grupo Abertis tiene formalizado un “Procedimiento de elaboración, 
actualización y comunicación de políticas contables” en el que se define: 

 
• Existencia de un Manual contable del Grupo Abertis. 

• Periodicidad de actualización. 

• Comunicación con las Unidades de Negocio. 

• Procedimiento de recepción y respuesta a consultas acerca del Manual 
contable (Buzón de normativa contable). 

• Procedimiento de actualización del Reporting Package de información 
contable a recibir de las filiales. 

La Gerencia de Consolidación y Normativa Contable tiene asimismo entre 
sus funciones la de responder las consultas contables que puedan llegar a 
plantear las distintas unidades de negocio u otras direcciones corporativas del 
Grupo Abertis.  
 
El Grupo Abertis dispone de un manual de políticas contables, Group 
Reporting and Accounting Principles Handbook (GRAPH) a efectos de la 
elaboración de los estados financieros preparados bajo NIIF-UE, que elabora 
la Gerencia de Consolidación y Normativa Contable y que actualiza de forma 
periódica (como mínimo anualmente) e incorpora las normas aplicables en el 
ejercicio. Las Instrucciones de Auditoría que el auditor externo envía a los 
auditores de las distintas sociedades del Grupo para la revisión limitada o 
auditoría en cada cierre semestral y anual respectivamente, indican que los 
principios contables sobre los que deben realizar su trabajo son los contenidos 
en el GRAPH Abertis. 
 
Las modificaciones que eventualmente se realicen se comunican a las 
sociedades dependientes mediante e-mail, manteniéndose el manual 
completo actualizado en el Portal de Normativa Contable, así como en el 
Portal de Control de Gestión Corporativo en la intranet del Grupo Abertis. 
Su última actualización ha tenido lugar en septiembre 2013 y en todo caso, se 
revisa que en el último trimestre no haya habido nuevas modificaciones 
significativas que pudieran afectar a la elaboración de la Información 
financiera consolidada del ejercicio. 

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera 
con formatos homogéneos, de aplicación y utilización por todas las 
unidades de la entidad o del grupo, que soporten los estados 
financieros principales y las notas, así como la información que se 
detalle sobre el SCIIF. 

 



El Grupo Abertis dispone de diferentes plataformas integradas de 
información financiera para la totalidad de sus filiales (SAP BPC 
consolidación y reporting). Por otra parte, cada una de las filiales es 
responsable de la elaboración y carga en el sistema de reporting y 
consolidación corporativo del Reporting Mensual, que contiene la 
información financiera necesaria al cierre de cada mes para la preparación de 
la información consolidada y otra información financiera necesaria. 
  
El reporting mensual es único en base a un plan de cuentas homogéneo para 
todas las sociedades. 
 
De forma semestral y anual, se reciben los “Forms semestrales / Forms 
anuales” (un paquete de información único y homogéneo para todas las 
sociedades del Grupo, que incluye el Reporting Mensual y un reporting de 
“Información Adicional EEFF 2013”) firmado por la Dirección General de 
cada una de las filiales, que recogen la totalidad de la información necesaria 
para la preparación de la información financiera consolidada del Grupo 
(estados financieros intermedios resumidos y cuentas anuales).  

 
Dichos “Forms semestrales y anuales” garantizan la homogeneidad de 
información mediante las siguientes características: 

 
• Es homogéneo y consistente para todos los países y negocios. 

• Se prepara en base a unas instrucciones y manual contable del Grupo 
Abertis, único para todas las sociedades que componen el Grupo. 

• Incorpora los requisitos legales, fiscales, mercantiles y regulatorios 
aplicables. 

La información del Reporting Mensual es cargada directamente por los 
controllers en el sistema de reporting y consolidación corporativo.  
 
De forma periódica (mínimo 2 veces al año) se revisan las estructuras de los 
“Forms” con el objetivo de asegurar que incluyen todas las actualizaciones 
normativas aplicables bajo NIIF-UE.  
 
Todo el sistema de reporting está recogido en el Manual de Información del 
Reporting Mensual, que se actualiza anualmente por parte de la Dirección de 
Control de Gestión Corporativo y que incluye procesos, fechas e información 
completa acerca de la cumplimentación del reporting, que deben seguir todas 
las sociedades del Grupo. 

 

F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema 

 
Informe, señalando sus principales características, al menos de: 

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de 
auditoría así como si la entidad cuenta con una función de auditoría 
interna que tenga entre sus competencias la de apoyo al comité en su 
labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el 
SCIIF. Asimismo se informará del alcance de la evaluación del 
SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el 
encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si la 



entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales 
medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la 
información financiera. 

 
La CAC ha llevado a cabo las siguientes actividades en relación con el SCIIF: 

 
• Aprobación de los criterios de revisión del SCIIF. 

• Seguimiento del grado de implantación y posibles cambios del modelo de 
SCIIF del Grupo Abertis y de las matrices de riesgos y controles del 
SCIIF. 

• Seguimiento de los resultados de las revisiones de SCIIF de auditoría 
interna y del auditor externo. 

• Revisión de la información relativa al SCIIF incluida en el Informe anual 
de gobierno corporativo. 

El Grupo Abertis cuenta con una función de Auditoría Interna (encuadrada en 
la Dirección Corporativa de Control de Riesgos y Auditoría Interna) que 
depende jerárquicamente del Consejero Delegado del Grupo Abertis y reporta 
directamente a la CAC (que delega en la función la supervisión de los sistemas 
de control interno, incluyendo el SCIIF). 
 
Entre sus funciones más relevantes (descritas anualmente en el “Informe de 
Funciones y Actividades de la CAC”) se encuentran: 

 
• Asegurar la fiabilidad e integridad de la información financiera y 
operativa, así como de los medios utilizados para su elaboración. 

• Garantizar, a través de la auditoría de sistemas y de la permanente 
evaluación de los procedimientos, la adecuación, utilidad, eficiencia, 
fiabilidad e integridad de la información y de los sistemas de información. 

Auditoría Interna confecciona un Plan Anual de Revisiones que es aprobado 
por la CAC. Entre sus distintos apartados figuran: 

 
• Revisiones de procesos críticos y transaccionales de primer nivel (ingresos, 

compras, activos fijos, personal, gestión financiera, etc.) en los que se 
verifica la integridad de la información financiera vinculada a dichos 
procesos. Estos procesos son revisados en las sociedades controladas del 
Grupo de acuerdo con una periodicidad preestablecida. 

• En relación con la información financiera relativa al ejercicio 2013 y el 
modelo general del SCIIF, Auditoría Interna ha: 

o Revisado el Modelo de control interno de la información 
financiera para garantizar su eficacia. Para ello ha analizado el 
proceso de identificación de riesgos y el correcto diseño y la 
existencia de los controles definidos para mitigarlos. 



o Verificado el funcionamiento de la totalidad de los controles clave 
operativos definidos para las sociedades del Grupo en uno o en 
varios cierres según los criterios definidos. Dichos controles se 
han definido para las áreas cuyos saldos y transacciones son 
significativas, para los juicios y estimaciones relevantes y para los 
procesos de cierre de las sociedades filiales y de cierre 
consolidado. 

Las eventuales debilidades identificadas en todas las revisiones de auditoría 
interna son clasificadas en función de su criticidad (alta, media o baja), son 
asignadas a un responsable (que debe responder de su resolución en el 
aplicativo específico de seguimiento de recomendaciones único para todo el 
Grupo) y son objeto de seguimiento periódico en las reuniones de la CAC. 
 
Como resultado de las actividades de evaluación realizadas por parte de la 
función de Auditoría Interna en el ejercicio 2013, no se han desprendido 
debilidades significativas que pudieran tener un impacto material en la 
información financiera del Grupo Abertis del ejercicio 2013, habiéndose 
establecido las acciones correctoras necesarias para solventar otras eventuales 
debilidades en el futuro. 

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el 
auditor de cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA), la 
función de auditoría interna y otros expertos puedan comunicar a la 
alta dirección y al comité de auditoría o administradores de la 
entidad las debilidades significativas de control interno identificadas 
durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos 
otros que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará de si 
dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las 
debilidades observadas. 

 
Como ya se ha indicado en el apartado 3.1, la “Política de Revisión, 
Certificación y Supervisión de la Información Financiera” de Abertis 
establece el procedimiento de revisión por parte de la CAC que incluye: 

 
• Reunión con los responsables de la elaboración de la información 

financiera (Dirección de Control de Gestión Corporativo) para comentar 
la razonabilidad de la evolución de las magnitudes, las transacciones o 
eventos más relevantes del período, los cambios en las políticas contables, 
las fluctuaciones anómalas y cualquier otra información que se estime 
relevante. 

• Discusión con la función de Auditoría Interna (como parte del 
seguimiento continuo de revisiones y recomendaciones que se efectúa a lo 
largo del ejercicio en cada reunión de la CAC) para obtener información 
sobre los resultados de las revisiones realizadas en el ámbito del SCIIF y 
sobre el estado de las recomendaciones de mejora de las eventuales 
debilidades identificadas. 

• Discusión privada con los auditores externos (como mínimo al finalizar la 
planificación de la auditoría de cuentas anuales del ejercicio y al finalizar 
sus trabajos de auditoría o revisión limitada de las cuentas anuales y de la 



información semestral respectivamente) para obtener información sobre el 
alcance de su trabajo y sobre eventuales debilidades significativas de 
control interno identificadas, conocer los resultados de su trabajo, el 
contenido de sus informes y cualquier otra información que se estime 
conveniente. 

Los planes de acción relativos a las debilidades detectadas en 2013 han 
sido instrumentados en forma de recomendaciones que siguen el circuito 
de priorización, asignación de responsable y seguimiento descrito en el 
apartado 5.1. 

 

F.6 Otra información relevante 

 

 
 
 
F.7 Informe del auditor externo 

 
Informe de: 

F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido 
sometida a revisión por el auditor externo, en cuyo caso la entidad 
debería incluir el informe correspondiente como anexo. En caso 
contrario, debería informar de sus motivos. 

 
El Grupo Abertis ha sometido a revisión por parte del auditor externo la 
información del SCIIF remitida a los mercados para el ejercicio 2013. El 
alcance de los procedimientos de revisión del auditor se han realizado de 
acuerdo con la Circular E14/2013, de 19 de julio de 2013, del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España por la que se publica la Guía de 
Actuación y modelo de informe del auditor referidos a la información relativa 
al sistema de control interno sobre la información financiera (SCIIF) de las 
entidades cotizadas. 

 


